
 
 
 
 
 
 
 
                                      

 
 

De conformidad con las Instrucciones Internas de Contratación dado el 
volumen del gasto estimado del contrato, invitamos a participar a tres 
empresas sobre las que tenemos constancia de su dedicación al cultivo 
ecológico de plantas de platanera: Viveros Isora S.L., Viveros Noyan S.L.U. y 
Viveros Guamasa S.L. Sólo recibimos oferta de Viveros Noyan. Al reunir los 
requisitos exigidos en el pliego de prescripciones técnicas, se elevó al Consejo 
de Administración del 25 de marzo de 2021 para su adjudicación en los 
siguientes términos. 

El Consejo de Administración de esta Sociedad, en sesión ordinaria celebrada 
el día 25 de marzo de 2021, previa convocatoria realizada al efecto y bajo la 
Presidencia de D. Francisco Javier Parrilla Gómez, se adoptó por unanimidad, 
entre otros, el siguiente acuerdo: 

6.- Propuesta relativa a la adjudicación del expediente de contratación 
mediante procedimiento restringido con solicitud de tres ofertas, a la 
empresa VIVEROS NOYAN, S.L., del contrato de servicio de 
endurecimiento de plantas de platanera de cultivo ecológico para el ejercicio 
2021-2022, autorizando para la formalización del mismo a la Gerente de la 
Entidad. 

El Consejo de Administración, como órgano de contratación competente, ACUERDA 
adjudicar el contrato a VIVEROS NOYAN, S.L. por reunir las condiciones exigidas y 
por ser la única oferta recibida. 
 
En Tacoronte a 26 de marzo de 2021 
 
María Teresa Cruz Bacallado 
Directora Gerente 

Tacoronte, a 26 de marzo de 2021 
 

Asunto:  Adjudicación servicio endurecimiento 
plantas platanera cultivo ecológico ejercicio 2021-
2022 
 
Destinatario:  
Publicación del proceso de licitación en el Perfil 
del Contratante  
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